
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de abril de 2024 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 Promiscuo 

Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, en fecha 22 de 

febrero de 2022, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23- 13 

y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 886 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por la PARCELACION CAMPESTRE PRADERAS DE VERDE HORIZONTE en contra del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., se ordenará AVOCAR conocimiento del presente proceso.  

 

Dando continuidad al trámite procesal, y revisado el expediente, se encuentra pendiente la 

reproducción de oficio que ordena “CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO 

del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-973950 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de CALI de propiedad del demandado BANCO DAVIVIENDA 

S.A. con NIT.900.959.839-3 medida que fue decretada a través de auto interlocutorio No.1082 

del 27 de abril de 2021 y comunicada a la respectiva oficina mediante oficio No.572 del 27 de 

abril de 2021”; emitido por el extinto Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero 

Penal Municipal con Funciones Mixtas. Líbrese el oficio de rigor. 

 

RESUELVE: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 

la PARCELACION CAMPESTRE PRADERAS DE VERDE HORIZONTE en contra del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  

 

SEGUNDO: REPRODÚZCASE los oficios de levantamiento de la medida de embargo ordenados 

en auto interlocutorio 2369 de fecha 15 de noviembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Origen 2021-00203-00 

Rad. Actual 2024-00443-00 
AMC 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado No. 070 de hoy 

notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 DE ABRIL DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de abril de 2024. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito presentado por la parte 

demandante DRA. Lady Johanna Mattos Henao y el DR. Humberto Arbeláez, 

perito designado por el despacho. Sírvase Proveer. 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 961 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTINTIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO instaurado a 

través de apoderado judicial por el señor CESAR ARMANDO OCHOA contra MARLADY 

ALZATE GARCIA, IVAN MAURICIO OCHOA LOPEZ y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS  se allega escrito por la parte demandante, donde solicita 

prorroga al lapso de tiempo otorgado dentro de la audiencia de inspección 

judicial realizada el día 21 de marzo del año en curso, debido a las circunstancias 

de orden público que se están presentado en el sector donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble objeto del presente proceso identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370-98262 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali – Valle.  

 

Con dicha solicitud, se aportan como prueba, mensajes de datos que pretenden 

reevaluar las condiciones del sector y reiterar la falta de garantía de la seguridad 

e integridad física del profesional en topografía, a lo cual este despacho 

considera procedente, la petición incoada por la parte actora, sin embargo, se 

precisa que la fecha de reprogramación de la audiencia para el día jueves 23 de 

MAYO de 2024 donde se requiere el dictamen de experticia para la toma de la 

decisión.  

 

Por lo anterior, se accederá a la prórroga solicitada por la actora dando como 

termino para aportar los documentos requeridos en auto No. 576 de fecha 01 de 

marzo de 2024, reiterado en acta de audiencia No. 17 de fecha 21 de marzo del 

2024, hasta el 17 de MAYO de 2024, a fin de que se sirva cumplir con lo ordenado 

que auto ya citados, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

De otro lado, obra en el plenario solicitud del perito designado el profesional 

Humberto Arbeláez Burbano quien solicita requerir a la parte demandante para 

que se sirva dar cumplimiento al pago de los honorarios previos establecidos en el 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 164 DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2024 por el valor de 

$1´000.000, a lo cual, por tanto, se requerirá a la parte demandante a fin de que 

se sirva a aportar soportes del pago previo por concepto de honorarios 

provisionales antes mencionados, dando para dicho fin el termino de diez (10) días 

siguientes al presente proveído.  

 

Por último, y en aplicación de lo dispuesto en inciso 5 del artículo 121 ibídem, se 

procederá a prorrogar la competencia de este despacho judicial por el término de 

seis (06) meses para decidir de fondo el presente asunto. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al presente proceso el escrito allegado por la apoderada de 



la parte demandante para que obren y consten dentro del expediente digital. 

 

 

SEGUNDO: PRORROGAR el término para el cumplimiento de las órdenes impartidas en 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 576 del 01 de marzo de 2024 sobre el informe de 

experticia requerido y en ACTA DE AUDIENCIA No. 17, sobre la instalación de la 

vaya requerida Hasta el día 17 de MAYO DE 2024  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días aporte el soporte de pago del pago de honorarios provisionales de referencia 

en la parte resolutiva de este proveído.  

CUARTO: PRORROGAR por el término de seis (06) meses la competencia de este 

despacho judicial para fallar de fondo el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-01042-00 

MAR 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado Electrónico No. 070 se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

Jamundí, 25 de abril de 2024. 

La secretaria; 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de abril de 2024.  

A despacho del señor Juez la presente demanda, corrección de mandamiento. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 941 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial 

por SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA – SIB 70., contra PARCELACIÓN CAMPESTRE 

PRADERAS DE VERDE HORIZONTE S.A.S, se avizora dentro del expediente yerros 

aritméticos en el mandamiento de pago contemplado del AUTO INTERLOCUTORIO 

No.18 del 12 de febrero de 2024. 

 

Así las cosas, este despacho judicial procederá a resolver el presente asunto 

conforme a las disposiciones del artículo 286 del Código General del Proceso, que 

dicta que toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el del AUTO INTERLOCUTORIO No.18 del 12 de febrero de 2024, 

quedando así:  

 

“RADICADO: 2023-01844-00” 

 

En cuanto a todo lo demás quedara incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01844-00  

MAR  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.070, por el cual se notifica 

a las partes el auto que antecede. 

Jamundí, 25 DE ABRIL DE 2024 

 

NATALIA CERON VALENCIA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de enero de 2024  

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

COLPENSIONES, Sírvase proveer. 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.944 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través apoderado judicial por 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra del señor JAIRO DE JESUS FLOREZ 

RIOS, ha sido allegado escrito por parte de COLPENSIONES indicando: 

 

“…Atendiendo su solicitud y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente se 

concluye que, para la nómina de febrero de 2024, se aplicó la novedad de embargo 

del 20% de la mesada pensional del señor JAIRO DE JESUS FLOREZ RIOS CC. No. 

6133180, limitando la medida a $9.000.000, de acuerdo a lo ordenado mediante 

oficio 170 de fecha 27 de febrero de 2023 emitido al interior del proceso Ejecutivo No 

763644089001202300081 a favor de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA ICOOP NIT 

9011612187, con destino a la cuenta de Depósito judicial de su Despacho 

763642042001....” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación allegada, y 

se pondrá en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada por 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta allegada por 

COLPENSIONES 08 RESPUESTA COLPENSIONES.pdf 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00081-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.70 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 25 de abril de 2024. 

 

NAHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXwpm9NyhPxJtumVcihsGAwBlnSrM2ru2em-6k1Rp-NJpg?e=r9TgaX


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de diciembre de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

SECRETARIA DE MOVILIDAD, Sírvase proveer. 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.938 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA instaurada por medio de 

apoderado judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora DIANA 

MARIA FRANCO RENJIFO, ha sido allegado escrito por parte de SECRETARIA DE 

TRANSITO indicando: 

 

“…En atención a su oficio No. 1491 del 27 de Noviembre de 2023, librado dentro del 

proceso de la referencia y radicado en esta Secretaría el 15 de Diciembre de 2023, 

me permito comunicarle que revisada la documentación que compone el historial 

del vehículo de Placas: KVM741 se acató la medida judicial consistente en: Embargo 

y Secuestro y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali...” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación allegada, y 

se pondrá en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada por 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta allegada por 

SECRETARIA DE MOVILIDAD. 05 RESPUESTA DE TRANSITO.pdf 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01542-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.70 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

Jamundí, 25 de abril de 2024. 

 

NAHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/03%20PROCESOS%20JUZGADO%20PRIMERO%20PROMISCUO%20DE%20JAMUNDI/PROCESOS%20CIVILES%20Y%20DE%20FAMILIA/2023/2023-01542/05%20RESPUESTA%20DE%20TRANSITO.pdf?csf=1&web=1&e=heJ5xZ


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de octubre de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.933  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial 

por BANCO DE BOGOTA S.A, en contra del señor JUAN DAVID HOYOS OSORIO, ha sido 

allegado escrito por parte de BANCOLOMBIA indicando: 

 

“…La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán 

consignados a favor de su despacho...” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación allegada, y 

se pondrá en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada por 

BANCOLOMBIA 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta allegada por 

BANCOLOMBIA. 17 RESPUESTA BANCOLOMBIA.pdf 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01516-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.70 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 25 de abril de 2024. 

 

NAHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZt8gy860YNDqebkqRTXpH0BZFz8Sg4gW7OUfVYQ1stxhQ?e=JRMUhh


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de enero de 2024 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el despacho comisorio No. 006 de 

fecha 24 de abril de 2023, allegado por la Inspección Tercera de la Alcaldía Municipal 

de Jamundí Valle, debidamente diligenciado. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENNCIA 

Secretaria 

 

         JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticinco (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurada a través de 

apoderado judicial de BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra del señor CRISTIAN 

GONZALEZ ARBOLEDA, la Inspección Tercera de la Alcaldía de Jamundí Valle, presenta 

escrito mediante el aporta el Despacho comisorio No. 006 de fecha 24 de abril de 2023, 

a través del cual se comisiono para la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-927940, inscrito en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, obrante en el expediente digital.   

 

Así las cosas, es procedente dar aplicación a lo reglado en el inciso 2 del artículo 40 del 

Código General del Proceso, esto es, ordenando agregar los comisorios al proceso y 

tenerlos en secretaría conforme a la norma en citada. 
 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

R E S U E L V E:   

 

1º. AGREGUESE al presente proceso, la devolución del despacho comisorio No. 006 de 

fecha 24 de abril de 2023, a través del cual se comisiono para la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

927940, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, para 

que obren y consten. (Obrante en el expediente digital).  

 

2º. PONGANSE EN CONOCIMIENTO el despacho comisorio No. 006 de fecha 24 de abril 

de 2023, diligenciado para efecto de dar cumplimiento al artículo 40 inciso 2º, del 

Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00623-00 

MAR 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado No. 070 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 DE ABRIL DE 2024 

LA SECRETARIA  

 

NATHALIA CERON VALENCIA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de enero de 2024 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS, Sírvase proveer. 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.942 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a través de 

apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor EDWIN ALEXIS 

MORALES TORO ha sido allegado escrito por parte de CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS indicando: 

 

“…perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia en el cargo de SECUESTRE, por 

medio del presente escrito, de la manera más respetuosa, me permito rendir el 

siguiente informe, indicando al Despacho que, el día 07 de julio de 2023, se llevó a 

cabo diligencia de secuestro por parte de la Inspección Tercera de Jamundí, del bien 

inmueble ubicado CALLE 8 No.22-97 MZ H CASA No.174 CONJUNTO RESIDENCIAL 

FORESTA de Jamundí. Actualmente, el inmueble se encuentra desocupado por lo que 

se decide y se cambian las chapas de la puerta principal...” 

 

Conforme lo anterior se ordenará agregar a los autos la documentación allegada, y 

se pondrá en conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante, respuesta allegada por 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta allegada por 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS. 17 RINDE INFORME 
SECUESTRE.pdf 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00652-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.70 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 25 de abril de 2024. 

 

NAHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcqAcE-GYsxEpGqM87QIy9ABJU35ip88o3yqUyczcw5orw?e=LA2JGf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcqAcE-GYsxEpGqM87QIy9ABJU35ip88o3yqUyczcw5orw?e=LA2JGf


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de abril de 2024. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con solicitud de corrección de 

mandamiento. Sírvase proveer. 

 

NATALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 932 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA., en contra de GUSTAVO ADOLFO ORTEGA MILLAN y 

JUAN SEBASTIAN GARCIA JAIMES, el apoderado del actor, presenta solicitud de 

corrección de mandamiento de pago en el siguiente sentido: 

 

“Se genere la corrección al AUTO que LIBRA MANDAMIENTO teniendo en cuenta que la 

fecha no se encuentra clara.” 

 

Así las cosas, el despacho tras la revisión del expediente judicial se avizora que 

mediante AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 de fecha marzo siete (07) de Dos Mil 

Veinticuatro (2024), se encuentra que le asiste razón a la libelista, como quiera que 

hubo un yerro con la denominación de la fecha del auto de referencia en cuanto a 

que se dispuso de marzo siete (97) de Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo lo correcto, 

marzo siete (07) de Dos Mil Veinticuatro (2024),sin embargo, se le informa al profesional 

en derecho que tratándose de yerros aritméticos de fechas por fuera de la parte 

resolutiva de la providencia será prevalente el numero escrito en LETRAS, así las cosas, 

este despacho judicial procederá a resolver el presente asunto conforme a las 

disposiciones del artículo 286 del Código General del Proceso, que dicta que toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 de fecha marzo siete (07) de Dos 

Mil Veinticuatro (2024), quedando así: 

 

“AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

Jamundí, siete (07) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024)” En cuanto a todo lo demás 

queda de la misma manera. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente proveído con el AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 de 

fecha marzo siete (07) de Dos Mil Veinticuatro (2024), notificado por estados en fecha 

08 de marzo de 2024 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No.070, por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede. 

 
Jamundí, 25 DE ABRIL DE 2024 



Rad. 2023-01909-00  

MAR 
NATALIA CERON VALENCIA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de abril de 2024. 

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado judicial por FINANDINA S.A, en 

contra del señor OSCAR ZAMIR ZAPATA RUIZ, la cual hago en los siguientes términos, 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $2´600.000 

TOTAL, LIQUIDACION $2´600.000 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado judicial por 

FINANDINA S.A, en contra del señor OSCAR ZAMIR ZAPATA RUIZ, fue realizado la 

liquidación de costas por secretaría. 

 

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01323-00 MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
En estado No. 070 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 de ABRIL  de 2024. 

La secretaria, 

 
NATHALIA CERON VALENCIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de abril de 2024. 

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso   EJECUTIVO   instaurada  por  medio  de  apoderado  judicial  por  BANCO 

FINANDIAN S.A. BIC, en contra MARTHA LUCIA BETANCUR IBARRA, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $4´200.000 

TOTAL, LIQUIDACION $4´200.000 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada por medio de apoderado judicial 

por BANCO FINANDIAN S.A.  BIC, en contra MARTHA LUCIA BETANCUR IBARRA, fue 

Realizada la liquidación de costas por secretaría. 

 

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01322-00  

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
En estado No. 070 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 de ABRIL de 2024. 

La secretaria, 

 
NATHALIA CERON VALENCIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de abril de 2024. 

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso  EJECUTIVO  instaurada  por  medio  de  apoderado  judicial  del  BANCO  DE 

OCCIDENTE S.A., en contra del señor PABLO CACERES LANDAZURI, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $9´500.000 

TOTAL, LIQUIDACION $9´500.000 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del señor PABLO CACERES 

LANDAZURI, fue realizada la liquidación de costas por secretaría. 

 

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01232-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
En estado No. 070 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 de ABRIL de 2024. 

La secretaria, 

 
NATHALIA CERON VALENCIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de abril de 2024. 

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurada a través de apoderada judicial 

por el señor MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL, en contra del señor CARLOS ELADIO 

SAAVEDRA RENZA y la señora LUZ EDITH SANCHEZ DE SAAVEDRA, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $6´400.000 

ANEXO 08, FOL.02 REGISTRO MEDIDA ORIP $25.100 

ANEXO 08, FOL.02 SOLICITUD CERTIFCADO DE 

LIBERTAD 

$20.300 

ANEXO 12, FOL.04 NOTIFIACION ART 291 $14.000 

ANEXO 15. FOL 05 NOTIFICACION ART 292 $14.000 

TOTAL, LIQUIDACION $ 6´473.400 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurada a través de 

apoderada judicial por el señor MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL, en contra del 

señor CARLOS ELADIO SAAVEDRA RENZA y la señora LUZ EDITH SANCHEZ DE SAAVEDRA, 

Fue realizado la liquidación de costas por secretaría. 

 

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01060-00 

MAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
En estado No. 070 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 25 de ABRIL de 2024. 

La secretaria, 

 
NATHALIA CERON VALENCIA 


